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4 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. 
6 LTDA. 

$ OTORGAN 
9 LILIANA SOTOMAYOR ROCHE, 

10 Y, LOS CÓNYUGES SEÑORES LEONARDO 
Ú SOTOMAYOR ROCHE Y MARIA GABRIELA A 
2 CEPEDA JATIVA 
m AFAVOR DE: 
z SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA. 

16 CUANTÍA: USS 251.591,72 
v DI 3 COPIAS 

13 MPCR 
19 | 
20 En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
21 República del Ecuador, hoy día, miércoles vemtidós de enero del 
22 año dos mil veinte, ante mí, DOCTOR LUIS OSWALDO 

25 HERRERA RUEDA, NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO 
24 DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

25 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: 

26 por una parte, la señora LILIANA SOTOMAYOR ROCHE, casada 

27 con Michael Whittington Gruber y con disolución de la sociedad 

28 — conyugal, con teléfono número cero nueve nueve nueve siete cero 
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cinco dos mueve cero, correo electrónico. lilicowvetQgmail com, 
domicihado en la calle Ana de Ayala N vente y siete guson uno tres 
cero, y La Tolita de este Distrito Metropolitano de Quito, por sus 
propios derechos; y, los cónyuges LEONARDO SOTOMAYOR 
ROCHE y MARIA GABRIELA CEPEDA JATIVA, casados entre 
sí, con teléfono número cero nueve nueve dos seis nueve nueve dos 
cinco cuatro, correo electrónico: leosotomayorWlyahoo.com, 
domiciliados en la calle Ana de Ayala N veinte y siete guron uno 
tres cero, y La Tolita de este Distrito Metropolitano de Quito, por 
sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal 
por ellos conformada, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte, 
el señor FRANCISCO ARTURO NUÑEZ SOTOMAYOR, casado, 
con teléfono número: cero dos dos siete ocho stete sers cero mueve, 
correo electrónico. fiasotomayordhotmall.com, domiciliado en la 
calle De los Higos O e tres guion dos nueve uno y calle de los 

peros de este Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de    
Gerente General de la Compañia Su Gasolmera Lubriauto Cía. 

según consta del nombramiento que se adjunta como 
docmento habilitante, en calidad de CESIONARIA- Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

  

1dentficación, y de haber otorgado la autorización para obtener los 
Certificados Digitales de Datos de Identidad, para ser agregados, 
conforme al articulo setenta y cinco de la Ley Organica de Gestion 
de la Identidad y Datos Civiles (LOGIDAC), cuyas copias 
fotostaticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta esentura 
como documentos habrlitantes. Advertidos los comparecientes por



    

    

   

   

mí, el Notano, de los efectos y resultados de es     como examinados que fueron en forma aislada y 
comparecen al otorgamiento de esta escritura 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seduce: 
eleve a escritura publica la siguiente minuta. SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sirvase incorporar una que contenga una de cesión del 
participaciones convenida al tenor de las cláusulas siguientes: 
PRIMERA.- OTORGANTES: UNO PUNTO UNO: La señora 
LILIANA SOTOMAYOR ROCHE, ecuatoriana, casada con 
Michael Winttington Gruber, disuelta la sociedad conyugal, con 
domi 

  

io en la calle Ana de Ayala N veinte y siete guión uno tres 
cero, y La Tolta, teléfono cero nueve nueve nueve siete cero cinco 
dos nueve cero, correo electrónico lilicowvetQgmail com, por sus 
propios derechos, y los cónyuges señor LEONARDO 
SOTOMAYOR ROCHE, ecuatoriano, teléfono cero mueve nueve 
dos seis mueve mueve dos cinco cuatro, correo electronico 
Kosotomayoryahoo.com, y la señora MARIA GABRIELA 
CEPEDA JÁTIVA, ecuatoriana, los dos con domicilio en la calle 

de Ayala N veinte y siete guión uno tres cero, y La Tolita, por 
sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal 
que tienen formada; en calidad de CEDENTES,- UNO PUNTO 
DOS: Su Gasolinera Lubriauto Cía. Ltda. con Registro Único de 
Contribuyentes uno siete nueve cero seis siete cinco dos cinco 
cuatro cero cero uno (1790675254001), con domicilio en la 
Avenida Mariscal Sucre -S dos cmco guión mueve cero y Tarsha, 
teléfono. dos ocho cuatro cinco cuatro ocho dos, correo electrónico 
sugasolineraGhotmail.com, representada por el señor Francisco 

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito: 

 



Arturo Núñez Sotomayor, ecuatoriano, de cincuenta y cuatro años 
de edad, de profesión Ingeniero Financiero casado, con domucilio 
en Calle de los Higos O e tres guion dos nueve uno y calle de los 
Nisperos, teléfono cero dos dos siete ocho siete seis cero nueve, 
correo electrónico: fnsotomayorGlhotmail.com, en su calidad de 
Gerente General, según el nombramiento que se acompaña como 
documento habilitante, en calidad de CESIONARIA.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO: Su Gasolinera 
Lubriauto Cía. Lida. se constituyó por escritura pública otorgada el 
veintisé1s de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro ante el 
doctor Jorge Campos, Notario Décimo Noveno del cantón Quito, 
inserta en el Registro Mercantil el uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y cinco- DOS PUNTO DOS: Los 
CEDENTES son titulares de tres mil quinientas sesenta (3 560) 
participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

le América de la Compañra Su Gasolinera Lubriauto Cía Lida 
PUNTO TRES: Los CEDENTES han decidido ceder sus 

iticipaciones a la CESIONARIA, y la CESIONARIA ha 
'anifestado su voluntad de adquinr estas paruicipaciones.- DOS 
'UNTO CUATRO: La Junta General Universal de Socios de SU 

GASOLINERA LUBRIAUTO CÍA. LTDA. en sesión realizada el 
diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, autorizó las cesiones 
de un mil setecientas ochenta (1.780) participaciones de Liliana 
Sotomayor Roche, y de un mil setecientas ochenta (1.780) 
participaciones de Leonardo Sotomayor Roche casado con la señora 
María Gabriela Cepeda Játiva, a favor de SU GASOLINERA 
LUBRIAUTO CÍA. LTDA, y autorizó al Representante Legal 

de la Compañía SU GASOLINERA LUBRIAUTO CÍA. LTDA,
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

para suscribir la escritura correspondiente, $ 
en el Acta que se imcorpora a esta escritura! 
OBJETO: Con estos antecedentes la seña 

(1.780) participaciones a favor de Su 
Lubriauto C. Ltda; y los cónyuges señor Leonardo 

ceden sus un mil setecientas ochenta (1.7) 

participaciones a favor de Su Gasolinera Lubriautó 
Ltd: 
acepta las sesiones que se realizan en los siguientes 

términos y condiciones. CUARTA: TÉRMINOS Y 

CONDICIONES: CUATRO PUNTO UNO PRECIO Y 
FORMA DE PAGO: Las partes han fijado el precio de la 
cesión de las un mil setecientas ochenta (1.780) N 
O en de la señora Liliana Sotomayor Roche en 

por su parte Su Gasolinera Lubriauto C. Ltda. 

  

US$ 125,795.86 (CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 86/100), y 
ón de las un mil setecientas ochenta    el ptecio de la ce 

(1.780) participaciones del señor Leonardo Sotomayor 
Roche en US$ 125,795.86 (CIENTO VEINTE Y CINCO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 86/100), 
valores que la CESIONARIA paga a cada uno de los 

  

CEDENTES a la suscripción de esta escritura, en dinero 
de buena ley. CUATRO PUNTO DOS: GASTOS Todos 
los gastos que genere este instrumento son de cargo de la 
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CESIONARIA, sin ninguna excepción. CUATRO 

PUNTO TRES: AUTORIZACIÓN Cualquiera de las 
partes queda autorizada para solicitar la inscripción y el 
registro de esta escritura como corresponda. CUATRO 
PUNTO CUATR 
contrato es 

  

de 
CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 72/100). CUATRO PUNTO CINCO: 
DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 
Los otorgantes declaran que fijan su domicilio en la 
Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y para el caso 

CUANTÍA La 

US$251,591.72 
cuantía de este 
(DOSCIENTOS 

de controversia se someten a los jueces competentes de 
esta jurisdicción.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 
Abogado Julio Plaza Rada, con matrícula profesional número tres 

ml] cuatrocientos dos del Colegio de Abogados del Guayas.- Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, 
el Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 
se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 
todo lo cual doy fe- 

LILIANA SOTOMAYOR ROCHE 
e.  
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LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE 
55 el    
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  muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dbecrión Ganar de Registro Civil, enifiación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706932785 

Nombres del ciudadano. SOTOMAYOR ROCHE LILIANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 12 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: WHITTINGTON MICHAEL ROYCE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1997 

Nombres del padre: SOTOMAYOR EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROCHE ANNE 

Nacionalidad ESTADOUNIDENSE 

Fecha de expedición. 11 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

ntomacióncotícac sae: 22 DE ENERO DE 2020 
UN CELSLEATRICIO RAMIRO GALOERON ROMERO. PICHINCHA.QUITOA e7 

  

de cetficado; 201-205-36652 

CO 

  

      
Decumento hamado alwcronicamente có 

     



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tentación y Caduacón lección General de Regino CL Senicació y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706895461 

Nombres del ciudadano: SOTOMAYOR ROCHE LEONARDO. 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

/ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CEPEDA JATIVA MARIA GABRIELA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2010 
Nombres del padre: SOTOMAYOR GALVEZ EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ROCHE MULLIGAN ANNE MARIE 

  

OS 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

nlomacóncortcada lo lec: 22 DE ENERO DE 2000 
FUE IRNCE LA ENTRICIO RAMIRO CALDERON ROMERO. PICHINCHA-QUITO-NT 67 

NN de cercado: 205-205-35088, 

ii 
vecs ara del Regato Cr tfcació y Caución 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Taenticacón y Cedolación tección Genera de Registro Civ, Hentficació y Cadlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707964640 

Nombres del ciudadano: CEPEDA JATIVA MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1972 

  

Ga a 

Condición de donanto. SI DONANTE 

Inoratión cea» a eta 220€ ENERO DE 2020 
EUR AN CELO EATRICIO RAMIRO CALDERON ROMERO - PICHINCHA-QUITO-NT 87 

IN de cercado: 203:285:35728, 
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no” REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 
rección Ganeral de Regato Civ, denticación y Cedulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706870870 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ SOTOMAYOR FRANCISCO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. PONCE ANDRADE HELIANA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre: NUÑEZ LUIS 

Nacionalidad. No Registra 

Nombres de la madro. SOTOMAYOR MERCEDES 

Nacionalidad: No Regístra 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

RCSLO PATRICIO RAMIRO CALDERON ROMERO - PCHNCHAQUITOT 

  

Ei 

N' de cercado: 204:296-35764      
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ó 
SUCASQUNBRA 

Quit, 27 de julio del 2018 

Señor 
FRANCISCO ARTURO NÚÑEZ SOTOMAYOR 

Ciudad. 

Estimado señor Francisco Arturo Núñez Sotomayor: 

1 La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA, en resolución tomada el día de boy, 

designó a usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. Ejercerá el 
«argo a part de la inseipción del presente nombramuento enel Registro Mercantil y 
se mantendrá enel mismo porel período de dos años 

2. El GERENTE GENERAL es el Representante Legal Judicial y Extrajudicial de la 
“compañía y ejercerá las facultados que constan en la Escritura Pública de Reforma 
Integral y Codificación de Estatutos, otorgada cl 29 de marzo de 1999, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Dra Ximena Moreno de Solines e inseita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, on fecha 28 de abril de 1999, repertorio 008286 

  

3. La Junto General utorizó ul suscrito para otorgar el presente nombramiento, 

DA A, 
ng, Daniel Salgado Ramos 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACIÓN: 

En Quito, 27 de julio del 2018, expresamente manifiesto que acepto el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de SU GASOLINERA LUBRIAUTO CÍA. LTDA, y 
prometo desempeñaro legal y debidamente 

  

Zn e 

  

Francisco Arturo) 
1 170687067, 

  Sotomayor. 

A Marisol Sucre 525-90 y sha, 
Sector Santo fro 

Tol, 2845482 /2630097 
Su Gesotera Lubriato a. La00 

RUE. 1790675254001 
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SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, a las 1010 del día 17 de diciembre del 2019, en el domicilió 
principal de la compañía ubicado en la Avenida Mariscal Sucre $25-90 y 
Taisha, están presentes: la señora Liliana Sotomayor Roche, como titular 
de 1.780 participaciones; el señor Leonardo Sotomayor Roche como titular 
de 1.780 participaciones; el señor Pablo Francisco Ramos Sotomayor, 
como titular de 1.780 participaciones, la señora Nancy del Carmen Ramos 
Sotomayor como titular de 1.780 participaciones, el señor Francisco 
Arturo Núñez Sotomayor como titular de 890 participaciones, el señor Luis 
Fernando Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones; la señora María 
Milagros Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones, y la señora 
María Paulina Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones. 

  

Preside la señora Nancy Ramos Sotomayor, actúa como Secretario señor 
Francisco Núñez Sotomayor, 

La Presidente dispone que Secretaría constate el quórum reglamentario y 
dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias; el 

1 social 
suscrito e integramente pagado que es de US$ 10.680 dólares de los 
Estados Unidos de América, por lo cual existe el quórum reglamentario, y 
que los asistentes han suscrito la lista de asistentes. 

  

Secretario informa que se encuentra presente el 100% del capi 

La Presidente pone a consideración de la Sala el orden del día a conocerse 

PUNTO UNICO. Autorización para la cesión de participaciones que tienen 
en Su Gasolinera Lubriauto Cía, Ltda. los socios Liliana Sotomayor Roche y 
Leonardo Sotomayor Roche. 

  

Los asistentes aprueban el orden de día por unanimidad, hecho lo cual la 
Presidente dispone se inicie su conocimiento: 

PUNTO UNICO: Autorización para la cesión de participaciones que 
tienen en Su Gasolltara Lubriauto Cf, Lnda. los socios Lilgna Sogamayor | | 
Roche y Leonardo Sotomayor Roche. 

  

40)



SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA 

    
   

   

La Presidente informa a la Sala que ha recibido la per( 
ina Sotomayor Roche y Leonardo soromayat Ab 

les autorice ceder sus participaciones, por lo que sl 

    

en el valor de US$ 125,795.86. El señor Leonardo Sotomayor Roche 
ratifica su voluntad de ceder sus 1.780 participaciones en el valor de US$ 
125,795.86., y que las ofrece a los socios para que ejerzan su derecho 
preferente. El señor Pablo Ramos manifiesta que respeta la voluntad de 

los socios y que, de autorizarse las cesiones planteadas, por el momento 
no tiene liquidez para ejercer su derecho preferente. La señora Nancy 
Ramos coincide con la posición del señor Pablo Ramos. El señor Francisco 
Núñez manifiesta que su situación de iliquidez es similar, pero que al 
momento la compañía tiene la liquidez para afrontar esta negociación, por 
lo que sugiere que para mantener el grupo de socios actuales sea la 
compañía la que adquiera las participaciones que los socios Sotomayor 
Roche quieren ceder. El señor Pablo Ramos presenta la siguiente moción: 
que se autorice la cesión de las 1.780 participaciones de la señora Liliana 
Sotomayor Roche y de las 1.780 participaciones del señor Leonardo 
Sotomayor Roche a favor de SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA 
LIMITADA; y que se autorice al Gerente General de la compañía para 
suscribir la escritura correspondiente para que SU GASOLINERA 
LUBRIAUTO COMPAÑÍA — LIMITADA reciba la cesión de las 1.780 
participaciones de la señora Liliana Sotomayor Roche en el valor de US$ 
125,795.86, y de las 1780 participaciones del señor Leonardo 
Sotomayor Roche en el valor de US$ 125,795.86, para que realice los 
pagos correspondientes a cada uno de los cedentes, y complete las 
gestiones necesarios para la plena validez de esta decisión. El señor 
Francisco Núñez apoya la moción, por lo que la señora Presidente dispone 
que se tome votación, la que arroja el resultado de diez mil seiscientos 
ochenta votos a favor de la moción, en razón de lo cual la Junta General 
de Socios, por unanimidad, autoriza la cesión de las 1.780 
participaciones de la señora Liliana Sotomayor Roche y de las 1.780 
participaciones del señor Leonardo Sotomayor Roche a favor de SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA; y autoriza al Gerente 
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SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA 

General de la compañía para suscribir la escritura correspondiente para 
que SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA reciba la cesión 
de las 1.780 participaciones de la señora Liliana Sotomayor Roche en el 
valor de US$ 125,795.86, y de las 1.780 participaciones del señor 
Leonardo Sotomayor Roche en el valor de US$ 125,795.86, realice los 
pagos correspondientes a cada uno de los dos cedentes, y complete las 
gestiones necesarios para la plena validez de esta decisión. 

No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente concede un receso 
para la redacción del acta. Hecho así y con la asistencia de las mismas 
personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, dándose lectura al 
acta, la que por ser conforme y sin modificaciones que hacerle, se la 
aprueba por unanimidad siendo, para constancia suscrita por los 
asistentes. Con lo que la Presidente declara concluida la Sesión y la levanta 
siendo las 12h02. 

Lay $ e — Zn 
Nancy del Carmen Sotomayor Ramos 

Presidente y SOCIA 

EA 
Francisco Núñez Sotomápor 
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..+ TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LOS SEÑORES: — LILIANA 
SOTOMAYOR ROCHE Y LOS CÓNYUGES LEONARDO 

SOTOMAYOR ROCHE Y MARIA GABRIELA CEPEDA 

JATIVA, A FAVOR DE SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. 
LTDA., QUE ANTECEDE; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CUARTA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA.- EN QUITO, A VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, 

  

EL NOTARIO, ñ 

     e HERRERA RUBIO, 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO    

  

NOTARIO SEXAGÉSI



Qe. A 
Factura. 002-100-000044168 20201701019000055 

HOTAMIO(A CAL ORLANDO SALINAS ZAMORA 
NOTABA DÉCIMA NOVENA DEL CANTONQUATO 
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NOTABA DÉCIMA OVENA DEL CANTON QUO 

  

  

  

  

  
a E 
  

  

peas] 
[oirso fea 

    
    
  

 



 



  

DILIGENCIA 

RAZÓN: ABOGADO CAMILO SALINAS ZAMORA, 
NOTARIO TITULAR DÉCIMO NOVENO DEL 
CANTÓN QUITO, dando cumplimiento a lo que 
dispone el Artículo 35 de la Ley Notarial 
Vigente, tomo nota de la escritura Pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. 
LTDA., celebrada ante el doctor Luis Herrera 
Rueda, Notario Décimo Sexagésimo Séptimo del 
Cantón Quito, en fecha veintidós de Enero del 
año dos mul vemte; al margen de la matriz de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. 
LTDA., otorgada con fecha vemtiséis de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
autorizada por Doctor Jorge Campos Delgado, 
Notario Décimo Noveno del Cantón Quito en 
aquel entonces, la cual reposa en los archivos 
de la Notaría Décimo Novena del cantón Quito a 
mi cargo - Quito, Distrito Metropolitano, el 
veintiocho de Enero del año dos mil veinte.- 

  

ABG. CAMILO SÁLINAS ZAMORA, — |' 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO. 

    

Y Hotría Décimo Novena del Cantón Quit
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UNITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: a es 
FECHA DE INSCHIPCIÓN: 2o/02/201O 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 00 — J 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTES. 
  

2__DAJOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  DATOS NOTARIA. NOTARIA SEXAGÉSIMA SEPTIMA QUITO 22/01/2020. 
    
2_ DATOS ADICIONALES o 
LOS CEDENTES TRANSHIEREN 3560 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL. 
CESIONARIO ASI LILIANA SOTOMAYOR ROCHE CEDE 1780 PARTICIPACIONES ALA CIA SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO CIA LTDA,, Y LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE CEDE 1780, 
PARTICIPACIONES A SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA. SE TOMA NOTA Al MARGEN DE LA 
INSCRÍPCION NO, 279 TOMO 116 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01/03/1945, 
  

[CUMQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEIA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

    
   

    

AS MARCO LEON 
REGISTRADOR ME 
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